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GIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADíyD 

A D V K W T K X C I A O K I C I A t 

u a í leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los HoLíTiNKsonciALBs se han de mandar al Jefe 
Fclitrico respective, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
Editores de los mencionadosperiódioos. ! < j ' ' 

atea! orden de tí de Ahri 'de 1889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Me g> i une» féetm at» . , excepta l o a d « » i n *«• jft 

En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de olla.B'SO al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un año, 

Ke admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bonrars. 
plaaade Santiago. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 

III 4 la Administración, con inolusión del importe del tiempo de abono en tim-
* Vires móviles. 

i A D V K R T K B í C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades excepte lnsque 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las misma», pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por oa-
dalinea deinserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. GK) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

3ohiefao'eM 
I . i • 

Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe de primera clase, Jefe de Adminis
tración de tercera y Jefe del distrito 
minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. José Fernández 
y Fernández, vecino de Madrid, ha pre-
sentado eu este Gobierno de provincia el 
dia 18 de) actual, una solicitud pidiendo 
la propiedad de 12 pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre 
Lfi Natividad, sita en el punto llamado 
Los Reajos, término municipal de Cañen-
cia, distrito municipal. 

El terreno registrado lipda á todos 
rumbos con terrenos baldíos. 

Desigualas 12 pertenenoias que soli
cita en ésta forma: 

Se tomará como punto de partida, 
una pequeña calicata. Desde el punto de 
partida, se medirán al Oeste, 100 metros, 
colocando la primera estaca; desde ésta, 
»e medirán al Sur, 100 metros, colocando 
la segunda estaca; de&de ésta, se medi
an (500 metros, al Este, colocando la 
tercera estaca; desde ésta, se medirán 
200 metros1 al' Norte, colocando la cuarta 
estaca; desde ésta, se medirán al Oeste, 

0 metros, colocando la quinta estaca; 
7 desde ésta, se medirán 100 metros, al 
Sur, encontrando la primera estaca; ce
rrando el rectángulo que comprenden 
1*312 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo admitido por decreto de 
to del actual la solicitud de registro, he 
&cordado se publique por medió de edio-
tosen el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
«nlatabladeanunciosde este Gobierno de 
Provincia y en el pueblo de Canencia, en 
CQmplimiento de lo dispuesto en el ar
ralo 23 de la ley de Minas de 6 de Ju-
l í o de 1859 con el fln de que los que se 
°rean cou derecho presenten sus oposi

ciones al Excmo. Sr. Gobernador dentro j 
del plazo de Sesenta días. 

Madrid 21 de Octubre de 1897.= 1 

Federico Kuntz. 

Del ic ian tz Hadada \ 
de la provincia de ]VIad*id 

La Dirección general del Tesoro, con 
fecha de ayer, comunicó á la Deligación, 
de mi cargo, lo siguiente: 

«Disponga V . E . que se admitan (in
gresos para la redención del servicio ini-
tar de los mozos comprendidos en si ac 

, tual reemplazo hata las cuatro y media 
de la tarde del sábado 30 del corriente 
mes.» | 

En cumplimiento de la precedente or
den se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia para conocimiento general. 

Madrid 28 de Octubre de 1897.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

r. i - • • m s s» 
. . . . :.,..v i: .'•'/• 

ayuntamientos 
Madrid 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospicio 

En esta Tenencia de Alcaldía, se es
tá instruyendo un expediente para justi
ficar se ingnora el actual paradero de 
Victoriano Escolar Solana, de unos cin
cuenta años, hijo de Gregorio y Lorenza, 
natural de la Granja, casado con Polonia 
Caballero, de ocupación carpintero, cuyas 
señas personales cuando se ausentó eran: 
pelo castaño claro, ojos pardos, bigote y 
perilla, estatura regular. Este individuo 
desapareció de Madrid el 27 de Marzo de 
1887 y desde esta fecha no ha vuelto á 
tenerse noticias de él ni ia familia ha po
dido adquirir ningunanoticia,no obstan
te las pequisas que ba practicado con di
cho objeto 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 69 del Reglamento para la adap
tación de la rigente ley de Reclutamien-

' to se publica este edicto para que si al
guna persona tiene noticias del paradero 
del referido Victoriano Escolar Solana, lo 
manifieste en esta Tenencia de Alcaldía, 
Plaza Chamberí, núm. 7. 

Madrid 26 da Octubre de 1897.= 

V.*B. B=E1 Teniente de Alcalde, Martín 
O. Zarate. =El Secretario.=»Firmado. 

Argajida 
Extracto de loa acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento j Junta municipal, du
rante el tercer trimestre dol año actual. 

• 
Sesión del dia 1.° de Julio 

ahUtMtiAt 1 ni kí-.iai c -. ádmuLiOai Se constituyó el nuevo Ayuntamiento 
bajo la presidencia de D. Manuel Sanz, 
Asenjo, y seguidamente se procedió á la 
elección de Alcalde, Teniente y Síndico, 
recayendo la elección,respectivamente, 
• n D. Mariano Garcia Campo, D. Pablo 
Sardinero Valles, D. Victorio Sardinero 
Díaz y D. Eduardo Sanz García; quedó 
designado el sábado de cada semana y 
hora de las diez de la mañana para la 
celebración de las sesiones ordinarias y 
se determinó el orden numérico de los 
Concejales. 

Dia 3 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 

O F I C I A L dé la provincia. 
Designar á los Concejales D. Eduardo 

Sanz y D. Juan Riaza, para que en 
unión del Sr. Alcalde presidan las segun
das subastas de los arbitrios de medida 
y romana, respectivamente. 

Acordando aprobar las cuentas del 
tercer trimestre de 1896 á 97, de los ar 
bitrios de medida, romana, matadero y 
consumos importantes 1.249*22 pesetas 
329*65 pesetas, 488*95 y 3.925'12 respec
tivamente y que en su dia pasen á la 
Junta municipal. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haberse cobrado el importe de la aarga 
de justicia de Junio último, y 2'84 pese
tas de recargos sobre la contribución 
industrial del año 1896 á 96, y 157*45 por 
recargos sobre territorial del tercer tri 
mestre de 1896 á 97. 

Celebrado el sorteo parcial para de
signar los cinco Vocales de la Junta mu
nicipal que han de sustituir á los que 
resulten incompatibles, fueron nombrados 
D. Ventura Garcia García, D. Isidro Gar
cía García, D Gregorio Garcia Aguilar, 
D. Telesforo Mateo Badillo y D. José Al
caide Salcedo. 

Acordando fijar en tres el número de 
Comisiones permanentes para el despacho 
de todos los asuntos del Ayuntamiento, y 
en su consecuencia fueron elegidos por 

sorteo los Concejales que han de desem
peñarlas y son los siguientes: Hacienda 
D. Mariano Garoia Campo, D. Fernando 
Sánz Oreja y D. José Sánz García; Poli
cía urbana, D. Pablo Sardinero Valles, 
D. Eduardo Sánz García y P. Joaquín 
SardineioRiaza. Policía rural, D. Vioto-
rio Sardinero Díaz, D. Manuel Sánz Asen-
jo y D. Juan Riaza. 

Se nombró para Interventor de fondos 
municipales á D. Fernando Sanz Oreja y 
para suplente, á D. José Sánz García. 

Dia 10 
Se aprobó el aota de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Aprobando el extracto de acuerdos 

del trimestre anterior y darle el curso 
correspondiente. 

Nombrar Vocal de la Junta looal de 
Instrucción primaria en concepto de Con
cejal á D. Victorio Sardinero Díaz. 

Acordando invitar al Administrador 
del Sr. Conde de Montarco, para que en 
unión del encargado de la Dehesa boyal, 
se coloque el hito divisorio de esta ñoca 
y la posesióu de dicho señor, en el sitio 
que ocupaba antes de la última crecida 
del rio Jarama. 

Acordando que sean cuatro el número 
de secciones que se formen como preli
minares á la designación de Vocales de 
la Junta municipal para el año econó
mico de 1897 á 1898 

Dia 17 
• I -iti. ou» <*<»• SI• 't " ;•"•<' 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, acordando 
respecto á la circular de 13 del actual 
que no es posible al Ayuntamiento con
tribuir con cantidad alguna y abrir una 
suscripción para los que quieran contri
buir al objeto de 11 misma. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haberse sancionado por el Excmo. Señor 
Gobernador civil el presupuesto extraor
dinario para 1896 á 1897. 

La corporación se enteró de haberse 
cobrado los intereses de inscripciones 
de Propios, Beneficencias, Instrucción 
pública vencidos en 1.° del actual y ha
berse pagado á la Hacienda pública el 
importe del 4.° trimestre, de descuento 
de sueldos y el 10 por 100 sobre el arbi
trio de medida y pesos. 



No habiendo ofrecido resoltado las 
segundas subastas intentadas para el 
arrendamiento de los arbitrios de medida 
y pesos, se acordó recaudar dichos ar
bitrios por medio de Administraoión. Con
firmando en sus cargos, a Juan Antonio 
Sardinero Hernández y Felipe Rinconada 
Orejón. 

Acordando ceder á la Exorna. Señora 
Marquesa de Zornoza, por el precio de ta
sación, el terreno sobrante de la vía pú-
blioa que resulta frente á la casa para
dor que se halla construyendo en la calle 
de San Juan. 

Acordando recomponer la oalle de 
Enrique Calleja y todas las demás que se 
hallen en mal estado, abonándose su im
porte del crédito consignado en el pre
supuesto capitulo 6.°, art. 2.*. 

Dia 24 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el B O L E T Í N OFI

CIAL de la provincia. Acordando respecto 
á la Circular del Excmo. Sr. Gobernador 
civil autorizar á D. Luis Sardinero Ria-
za, para cobrar de la Caja especial de 
fondos de primera ensefianza las canti
dades sobrantes que resulten ingresadas 
demás en el afio de 1896 á 1897, y auto-
tizar al mismo para recoger de la Teso-
reoia de Hacienda pública las cédulas 
personales para el actual afio económico. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes para el período de ampliación 
importante 1.808*23 pesetas no habiendo 
obligación alguna que satisfacer por el 
actual. 

Acordando aumentar en cuatro el nú
mero de Guardas de oampo. 

Dia 31 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el B O L E 

T Í N OFICIAL de la provincia. 
Quedó enterada la Corporación de 

haberse cobrado los intereses de los títu
los de la Deuda que posee el Municipio, 
venoidos en 1.° del actual y 1.149*04 pe
setas de la Caja especial de fondos de 
primera ensefianza y haberse pagado el 
importe del 1 por 100 de pagos del cuarto 
trimestre del afio último. 

Acordando anunciar la vacante del 
oargo de Depositario, con una fianza de 
diez mil pesetas. 

Dia 7 de Agosto 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el B O L E T Í N OFI

CIAL de la provincia. 
Acordando contratar la orquesta y 

banda de música para los dias de fun
ciones por la suma de 660 pesetas y la 
corrida de novillos en 1 625 pesetas. 

Se procedió al sorteo para la designa'' 
clon de los Vocales que han de componer 
la Junta municipal en 1897 á 1898 y fue
ron elegidos: D. Francisco Moreno, don 
Paulino Valles, D. Agustín Cuéllar, don 
Justo Aguilar, D. Francisco García, don 
Ramón Espliguero, D. Mariano Calvo, 
D. Juan José Yepes, L). Vicente del Pozo, 
D. Esteban González y D. Antonio París. 

Dia 14 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposicionesoontenidas en el B O L E T Í N 

OVIOIAL de la provincia. 
Acordando transmitir al Gobierno de 

8. M. por conducto del Excmo. Sr. Gober
nador civil, el sentimiento de esta Corpo
ración por el infame atentado que ocasio

nó la muerto del Excmo. Sr. D. Antonio 
Cánovas del Castillo. 

Acordando proceder á la limpieza y 
recomposición de los caminos del término 
abonando los gastos del capítulo 6.° ar
tículo 2»° del presupuesto vigente. 

Dia 21 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el B O L E T I » O F I 

C I A L de la provincia. 
Acordando quede sobre la mesa el 

expediente sobre provisión del cargo de 
Depositario. 

Dia 28 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado de las disposiciones 
contenidas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, y acordando reclamar á la Di
rección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, sobre la clasificación que 
hace de los montes públicos de esta villa, 
en la relación publicada en el B O L E T Í N 

O F I C I A L núm 204. 

Dia 4 de Septiembre 
Se aprobó el acta de la anterior y que-

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de 

haberse cobrado los intereses del resguar
do de la Caja general de Depósitos 98*78 
pesetas por recargos sobre la contribución 
territorial, y 3'87 por lo industrial. 

Acordando empapelar la habitación 
que ocupa el Juzgado municipal y que 
su importe se abone del capítulo 6.*., ar
tículo 1.* del presupuesto. 

Dia 11 
Aprobando el acta de la 'anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Quedó enterada la corporación de ha 

berse cobrado la carga de justicia per
teneciente al mes de Agosto último. 

Dia 18 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de 

haberse pagado á la Hacienda pública el 
primer trimestre de encabezamiento de 
consumos del afio económico corriente. 

Acordando adquirir desinfectantes y 
que su importe se abone del capitulo de 
«Imprevistos». 

Se acordó s e ñ a l a r el día 27 del actual 
para dar principio á la recolección y que 
se publique el bando de costumbre. 

Dia 25 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del dia 11 de Julio 

Se aprobó el presupuesto extraordi
nario que comprende los gastos para la 
traslación de la fuente del Ave-María. 

Dia 22 de Agosto 
Se declaró constituida la Junta muni

cipal que ha de funcionar en el afio eco
nómico de 1897 á 1898. 

El anterior extracto á sido aprobado 
en sesión ordinaria de este día. 

Arganda á 23 de Octubre de 1897. = El 
Secretario del Ayuntamiento, Eduardo 
Sardinero. 

Providencias judiciales 
iencks territorijdes 

fcíiDRID 
D. Luis Goníález fie la Quintan*, Ofi

cial de Sala de la Audienoia Territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por La sala primera de 
la misma, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, es 
el siguiente: ^ 

«Sentencia núm. 125.—En la villa y 
Corte de Madrid, á 19 de Octubre de" 
1897. En los autos civiles incidentales 
que procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, ante Nos penden á virtud de 
apelación, seguidos entre partes; de una, 
como demandante y apelada, Dofia Ro
mana Canica Errea, dedicada á las la
bores de su sexo, vecina de Madrid; Don 
Bernabé Carricá Errea, labrador, Dofia 
Antonia Carricá Errea y Dofia Severina 
Carricá Errea, dedicadas á sus labores y 
D Juan Carrica|Espeleta, labrador, como 
padre del menor Manuel Carricá Errea, 
todos estos vecinos de Merquiriz, repre
sentados por el Procurador D. Celestino 
Armifian, y defendidos por el Abogado 
D. Antonio María Ballesteros; de otra, 
como demandada y apelante, Dofia Ca
talina Errea Lapefia, propietaria, Dofia 
Martina Errea La p e ñ a , dedicada á sus 
labores, ambas vecinas de Madrid, Don 
Pedro Fermín Errea Lapefia y D. Ma
nuel Errea Lapefia, ambos cuchareros, 
vecinos de Vizcarrós, representados los 
cuatro por el Procurador D. Luis Lum
breras y defendidos por el Letrado Don 
Trinitario Ruíz Valarino; de otra, como 
demandada y apelada; el Ministerio Fis
cal; de¡otra, en igual concepto, el Abogado 
del Estado,y por último, deotra enel pro
pio coneepto de demandada y apelada los 
Estrados del Tribunal por la rebeldía de 
D. Crisóstomo Villanueva Errea, cucha
rero, Dofia Dominica Villanueva Errea, 
dedicada á sus labores, ü . Juan Fermín 
Villanueva Erqairóz, cucharero, como 
padre de los menores Nicolás, Faustina, 
y Martina Villanueva y Errea, vecinos de 
Merquiriz, D. José Moirón y Fiallega, 
ebanista, en concepto de marido de Dofia 
Vicenta Carricá Errea, vecinos de Ma
drid, Dofia Josefa Carricá Errea, dedi
cada á las labores propias de su sexo y 
también vecina de esta Corte, D. Va
lentín Errea Lapefia jornalero, vecino de 
Pamplona, y D. Tomás Curiel Arias, 
Abogado, vecino de Madrid, como Ad
ministrador judicial del abintestato de 
Dofia Vicenta Errea Lapefia sobre po
breza de los primeros para litigar en di
cho abintestato. 

Fallamos: que revocando como revo
camos la sentencia apelada, debemos 
deolarnr y delaramos, no haber lugar á 
conceder á Dófia Romana, D. Bernabé, 
Dofia Antonia, y Dofia Severina Carricá 
Errea, y D. Juan Carricá Espeleta, como 
padre del menor I). Manuel Carricá Erren 
el beneficio de la pobreza legal, que han 
solicitado para litigar en el abintestato 
de Doña Vicenta Errea Lapefia é impo
nemos á los mismos todas Jas costas de 
primera instancia y sin hacer especial 
imposición de las de s egún «la, * 

Asi por esta nuestra sentencia que á 
más de notificarse en Estrados y de ha
cerse, notaría por medio de edictos, se 
publicará su cabeza y parte dispositiva 
•n el B O L E T Í N O F I C I A L do la provincia y 
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Diario de Avisos de Madrid, por la re
beldía de D. Crisóstomo y Dofia Domi
nica Villanueva Errea, D. Juan Fermín 
Villanueva de Esquiróz, como^adrede 
los menores Nicolás, Faustina, y*Mirtina 
'Villanueva Errea, D. José Moirón Fialle
ga, como marido de Dofia Vicenta Carricá 
Errea, Dofia Josefa Carricá Errea, Don 
'-Valentín Errea Lapefia y D. Tomás 
Curiel Arias, como Administrador judi-
cial del abintestato de Dofia Vicenta 
Errea Lapefia y que luego que sea firme 
se comunicará al interior por medio de la 
oportuna certificación y orden á costa de 
la parte apelante, la pronunciamos, man-
damos y firmamos. =Francisco Rondan. = 
Ildefonso López Aranda.=Joaquín López 
Chiooy. = Ramón Barroeta. » 

L a precedente sentencia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente Don 
Francisco Rondan, en Madrid á 19 do 
Octubre de 1897. 

Y para que conste y tenga efecto sn 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en cumplimiento de lo man
dado, expido la presente que firmo en 
Madrid á 23 de Octubre de 1897.=Luis 
González de ia Quintana. 

P. 

Wienciíis provinciales 

MADRID 
Sección 3.'=En la causa procedente 

del .Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corté, 
seguida contra Manuel Lucientes, por 
homicidio y en la que es parte el Minis
terio Fiscal, ha diotado la referida Sección 
3. a auto fecha 28 del actual, sefialando 
el dia 29 del próximo mes de Noviembre 
y hora de las doce y media de la tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del 
Juieio oral, mandando se cite á la testigo 
Ramona Gómez Bayona, como lo verifico 
por medio de la presente, á fln de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sección, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el indicado dia y hora; 
haciéndola saber al propio tiempo lá obli
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 28 de Agosto de 1897. =E1 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

Sección 3. =En la causa procedente 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
seguida contra Manuel Lucientes, por 
homicidio y en lá que es parte el Minis
terio Fiscal, há dictado la referida Sección 
3.a auto fecha 28 del actual, sefialando el 
día 29 del próximo mes de Noviembre y 
hora de las doce y media de la tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del 
Juicio oral, mandando se cite al testigo 
D. Julio Pérez Bermúdez, como lo veri
fico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expre
sada Sección, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado día J 
hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de conourrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Agosto de 1897 =E l 

Oficial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 
» • « 

Sección 1 a « L a Sección 1.a de t s » 
Audiencia, por su proveído fecha 22 d f l l 

corriente, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de 1* 
Latina contra Cesáreo Toribio Gil, sobre 



Viernef 29 'de Otíttfbré de 1€97 

tsparo de armas de fuego, se ha servido 
flalar el dia 22 de Diciembre próximo 
hora de las doce y media de su tarde, 

para dar comienzo \ las sesiones del 
Juicio oral, sin el Tribunal del Jurado; y 
y propio tiempo.ha dispuesto se cite al 
testigo Tesifonte Vázquez Rebollo, cuyo 
ictual domicilio se ignora, como lo verifi
co por medio de la presente, al objeto de 
que en dicho día y hora oomparezca an
te el expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia Salesas; haciéndole saberla obli-
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 23 de Octubre de 1897?= 
|E1 Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

=XTxít 

Sección.=1 .• La Sección 1 .* de esta Au
diencia, por su proveído feoha 22 del ac
tual, dictado en causa procedente del Juz
gado instrutor del distrito de la Latina 
contra Cesáreo Toribio Gil, sobre dispa
ro de armas de fuego, se ha servido seña
lar el dia 22 de Diciembre próximo y 
hora de las doce y media de su tarde, pa-

! ra dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral, sin el Tribunal del Jurado; y al pro
pio tiempo ha dispuesto se cite al testigo 
Antonio Huertas García, cuyo actual do
micilio se ignora, oomo lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el ex
presado Tribunal, que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de Justi
cia Salesas; haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir á este pri. 
raer llamamiento, bajo la multa de (5 á 
50 pesetas. 

Madrid 23 de Octubre de 1897.= 
Ijjl Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Sección 1.*=La Sección 1.a de esta 
Audiencia, por su proveído feoha 22 del 
corriente, dictado en causa procedente 
del Juzgado instrutor del distrito de la 
Latina contra Cesáreo Toribio Gil, sobre 
disparo de armas de fuego, se ha servi
do señalar el día 22 de Diciembre próxi
mo y hora de las dooe y media de su tar
de,'par a dar comienzo á las sesiones del 
Juicio oral, sin el Tribunal del Jurado; 
y al propio tiempo ha dispuesto se cite ala 
testigo Emilia García, cuyo aetual domi
cilio se ignora, como lo verifico por medio 
de la presente, al objeto de qne en dicho 
dia y hora comparezca ante el expresado 
Tribunal, que se halla establecido en el 
piso bajo del Palacio de Justicia Salesas; 
haciéndola saber la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Octubre de 1897.= 
El Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrución del dis
trito de la Audienclade esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye contra Antonio Gómez Barrera, 
porhmto, se cita á AmpareCerveraBella-
•o, que ha vivido en la calle del Amparo,. 
número 52, piso cuarto, para que compa -
rezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del General 
C&Btahos, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuero inserto en los periódicos, con 
°tyeto de hacerla entrega de 8 pesetas 

SOcén timos en concepto de indemnización1; 
bajo apcrcibiinieto de ser declarada incur-
sa en la mulla de 5 á 50 pesetas con qué 
se la conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones áfln de obligarla & 
efectuar dicha comparecencia. V : 

Madrid 25 de Octubre d« Í897. .-m 
V,° B.°=Gúl lón.=EI Esbribatw, por mi 
compañero Sr. López, Juan P. Pérez. ' 

BUENAVISTA 
IOIX • .1. i • ••• :•• o-iq ••/• . ;v .i.-! 

D. Manuel del Valle y. Llano, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se 
han promovido autos á instancia de Don 
José María, D. Máximo y Dofia Carmen 
Cánovas y Varona, estos dos últimos re--
presentados por su tutor D. Segundo Va
rona y Arguero, manifestando ser sobri
nos carnales del E x c m o . Sr. D. Antonio 
Cánovas del Castillo, que falleció el dia 
8 de Agosto último, y querían perpetuar 
un apellido que con orgullo llevan en su 
primera parte y que tanto honor dio el 
finado á su Patria, deseando, por tanto, 
adiccionar sus apellidos de Cánovas y 
Varona por los de «Cánovas del Castillo 
y Varona/por adicción de las palabras 
«del Castillo» que se intercalan entre 
las de «Cánovas» y Varona que corres-

j ponden á los primeros apellidos de sus 
' difuntos padres Excmo. Sr. D. Máximo 

Cánovas del Castillo y Dofia Petronila 
Varona y Arguero; y solicitando en su 
consecuencia que .el nombre y apellido 
de los nombrados, D. José María Cáno
vas y Varona, D. Máximo Cánovas y Va
rona, Dofia Carmen Cánovas y Varona, 
han dequedar, de atenderse á su petición, 

. en la forma siguiente: José Maria Cáno-
< vas del Castillo y Varona, D. Máximo 
Cánovas del Castillo y Varona y Dofia 
Carmen Cánovas del Castillo y Varona. 

T en virtud de providencia dictada en 
el dia de ayer, se ha mandado publicar 
dicha solicitud en la Gaceta de Madrid 
y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
á fin de que puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgado, cuantos se orean 
con derecho á ello, dentro del término de j 
tres meses, á contal- desde la publicación 
del presente edicto en los referidos pe
riódicos. 

Dado eu Madrid á 21 de Octubre de 
l897.=Manuel del Valle.=Ante mí, 'An-.' 

Itero Martín Insausti.=Es copia.=Ante-' 
ro Martin Insausti.' 
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, HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-

poamor, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por el presemte se hace saber que en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
Actuario se siguen autos promovidos por 
el Procurador D. Luis Lumbreras en nom
bre de el Banco Hipotecario de Espafia: 
sobre secuestro y venta de una finca hi
potecada por D. Vicente Beltrán de Lis,, 
propia hoy de D. Enrique Gutiérrez de 
Salamanca, en los cuales por providencia 
del día de ayer, se ha acordado la venta 
ien pública subasta,por término de quince 
días, de la siguiente: 

Finca 
Una hacienda hombrada La Piovera 

situada en término de la Villa de Canille 
'jas á la izquierda del camino Real que 
desde Madrid conduce á Alcalá de Hena 
res, compuesta de la quinta de aquel mis
mo nombre, y las dos tierras á ella agre
gadas qne más adelante se dirán, de oa-

\ bida total 50fnnegas, siete celemines y 24 

estadales, equivalentes á 17 hectáreas, 33 
áreas y 77 centíáreas, 29 deeltoetros y 
4flf centímetros^ de cuya cabida unas 22 
fanegas1, sóh dé riego con agua de pió y 
cei^'ía que lleva una locomóvil, noria 
y molino; 18 fanegas son terrenos de la
bor secano* y las 10 restantes contienen 
varios edificios, jardín y camino, tres 
estanques/tejar y era, existiendoen Infin
ito, árboles filutale8, almendros, higueras, 
ólmbs, olivos y plantación nueva de viñe
do. Confina la- expresada hacienda, por 
el Este con el arroyo de Badillo, terrenos 
de la Alameda de Osumn y camino que 
conduce á Canillas y Hortaleza; Sur, con 
tierras de D. Enrique Gutiérez de Sala
manca porsu esposa, y otras del Marqués 
de Bedmar.y Norte, con estas mismas tie
rras; con otras que labran Ignacio Esco
bar, de Canillejas, y con el Arroyo de Ba
dillo, yOeste, también con tierras del Mar
qués de Bedmar. Los edificios que com
prende esta hacienda son á saber: 

Un grupo de casas4de un solo piso que 
ocupan una superficie de unos 4.000 pies 
cuadradosyque constituyen vivienda pa
rados familias y un caserío principal que 
consta de casa de Administración, con
puesta de planta baja y granero en alto, 
lagar, bodega, palomar y una casa para 
el duefio, con pisos tajo, principal, de ex
tensión unos 12 000 pies cuadrados. Las 
fincas agrupadas y que ahora forman 
una sola con la cabida, linderos y demás 
circunstancias anteriormente expresadas, 
son las siguientes. 

1. a La quinta llamada La Piovera de 
caber 11 hectáreas, 61 áreas, 44 centi-
áreas, 29 decímetros y 43 centímetros, 
equivalentes á 33 fanegas, 11 celemines, 
dentro de la cual existen la huerta, jar-
din, árboles de surco, palomar y demás 
expresado anteriormente; y linda por el 
Este, con el camino que separa las tapias 
de la posesión de las tierras de D. Este
ban Muñoz y otra de la misma hacienda; 
Oeste y Norte, con tierras que lleva el 
Marqués de Bedmar 

2. a Una tierra contigua á la puerta 
principal de dicha quinta á mano izquier
da, de oaber seis oelemines: que lin
da por el Este y Sur, con el Arroyo; Oeste, 
con el coto del Sr. Marqués de Bedmar, 
y Norte, la citada La Piovera; dicha tie
rra se halla hoy ya dentro de las tapias 
de la mencionada quinta. 

(8.* . Y otra tierra en la Choperm, de ca
ber 16 fanegas, dos celemines y 24 esta
dales: que linda por el Este y parte del 
Sur, con el Prado de Canillejas y tierras 
de D. Esteban Muñoz; Oeste, camino de 
Canillas y Hortaleza contiguo á la quinta 
La Piovera, y Norte, tierras del Sr. Mar
qués de Valdemediano, de D. Ignacio 
Urrutiaiy el arroyo de Badillo. 

La subasta de dicha finca se verifica 
rá doble y silmntáneamente ante este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
t años , núm. 1, y en el de igual clase de 
Alcalá de Henares el día 20 de Noviem
bre próximo y hora de las dos de la tar
de por la cantidad de 40 000 pesetas, y 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Qne no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del an
terior tipo. 

2. a Que para tomar parte en la subas
ta que se verifica en quiebra por no ha
ber cosignado el anterior rematante, el 
precio del remate deberán consignar los 
los licitadores previamente sobro las me 
sas doj Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta que se reservará en depósito el 
del mejor postor como garantía del cum

plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

3. a Que el pago del precio del remate 
deberá verificarse en efectivo metálico 
dentro de los ocho días siguientes á la 
aprobación del mismo. 

4. a Que si resultaren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
les dos rematantes, ante el Juzgado que 
conoce de los autos, y 

5. a Que los títulos de propiedad supli-
doi por certificación del Registro, se ha
llan de manifiesto en la Escribanía con 
los que tendrán que conformarse los lici
tadores, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1897.=Vicente R Valdés .=El actuario,, 
Francisco Cabrero de Frutos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, expido el presente 
visado por el Sr. Juez en Madrid á 22 de 
Octubre de 1897 = V.° B.°**R. Valdés. 
El actuario, Francisco Cabrero de Fru
tos. , P. 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte, en autos 
ejecutivos á instancia de D. Ricardo Dar-
gallo contra Dofia Rosa y Dofia Manuela 
de la Fuente, hoy sobre eumplimiento de 
mi exhorto del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 

i capital, en que interesa la cancelación de 
la anotación preven t i va del embargo cau
sado enaquellos autos sobre la casa núme
ro 7 moderno, de la calle del Ventorrillo, 
fundado en haberse vendido la precitada 

, casa y no ser suficiente el precio obtenido 
para satisfacer el importe de un crédito 
hipotecario, se hace saber por ei presen-' 
te á D. Ricardo Dargallo y á Dofia Ma
nuela y Doña Rosa de la Fuente, la pro
videncia que dice asi: , 

«Providencia: Juez, 8r. Bordín.—Ma
drid 7 de Ootubre de 1897 =Se acepta sin 
perjuicio el precedente exhorto del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta CortJe, y dése vista del 
mismo á las partes en los autos á qne se 
refiere por término do tercero día, y sien
do público el fallecimiento del Procura-: 
dor D. Francisco Aliot que representaba 
el actor D. Ricardo Dargallo, entiéndase 
con este la notificación de este pro
v e í d o ^ Lo mando y firmo el Sr. Juez mu
nicipal interino de primera instancia del 
distrito de la Inclusa doy fé.=Carlos Bor
dín. Ante mi, Viotoriano Moreno.» 

Y para que les sirvan de notificación 
lo Irmo en Madrid á 26 de Octubre de 
1897 .=V.*B.°=Luis Rodríguez de Lle
ra. =E1 Escribano, Viotoriano Moreno. 

48. 

PALACIO , 
En virtud de providencia del Sr. Jnez 

de instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte, dictada en la causa que ins
truye por hurto de un alfiler de corbata 
á D. Francisco Herrera, se cita y llama 
á un cochero de punto, cuyo nombre y 
número so ignora, así como el del carruaje, 
que en la noche del 24 al 25 de Julio del 
año último, condujo en el coche desde el 
café de Fornos á la calle de la Flor Baja, 
número 26, al D. Francisco Herrera y á 
una joven llamada Juaná Manrique, para 
que dentro del término de quince días, 
contados desde el siguiente alen q«e este 
edicto se publique en el B O L E T Í N O F I C I A L 

da esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
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taños, núm. 1, oon el fln de recibirle de
c l a r a c i ó n en la indicada causa; apercibi
do que de no verificarlo incurrirá en la 
multa de 5 á 50 pesetas, y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid 29 de Agosto 1897.=V.° B . ° = 
£1 Sr. Juez, Eduardo Ruiz Garcia de 
Hita.=El actuario P. H . , Licenciado 
Francisco Guillen.=Es copia.=Por habi-
litación, Francisco Guillen. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez, deinstruccion del distrito de la 
Universidad de esta Corte, en la ejecutoria 
de ia causa seguida por estafa contra Ma
nuel Díaz García y otros, se cita por me
dio de esta cédula á D.Juan JoséPotons, 
para que en el temíno de seis días compa 
rezoa en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castalios, núm. 1, con objeto de 
recoger treinta y dos pesetas cincuenta 
céntimos de sro propiedad; bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , cumpliendo con lo mandado expi
do la presente en Madrid á 5 de Octubre 
de 1897.=E1 actuario, Licenciado Vicente 
Moreno. 

. < • . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Domingo Dívar, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Francisco de Mateo y 
Mingo, de treinta y ocho años, casado,jor
nalero, natural de Pradoluego, partido 
judicial de Belosada, provincia dé Burgos, 
hijo de Gabriel y Prudencia, vecino que 
fué de Madrid y dijo habitar en la calle 
dd'Feijóóv nüme¥0 5, cuarto tercero, nú-
rftéttíG/siendo sus señas particulares,esta• 
tura-regular, peló negro, ojos garzos,hhriz 
también regular, color moreno, cuyo ato-
ruat paradero sé ignora, para que dentro 
del término de diez días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de la misma 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
Gaceta de Madrid comparezca ante este 
Juagado y Escribanía del infrascrito á 
oir,varias notificaciones en mandamien
to de la Audiencia Provincial dé Madrid 
dirigido á este Tribunal, dimanante de la 
causa que se le sigue por estafa; aperci. 
biéndole que sino comparece será declara
do rebelde parándole el perjuioio á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to 
das las Autoridades, tanto c iv i les como mi
litares y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho in
dividuo, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de Oc
tubre de 1897.=¡Domingo Dívar .=Ei ac
tuario, Pascual Moreno. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En la causa criminal incoada en el 

Juzgado instruotoi del Escorial, contra Dá
maso Pérez Estebez y otros, por el delito 
de hurto, se ha dictado auto en el dia de 
hoy por la Sección 4.* de esta Audiencia 
Provincial señalando el día 11 de No 
viembre, á las doce y'.media de la tarde( 

para dar comienzo á las sesiones del Jui
cio oral, acordándose cite al testigo Tomás 
Jarabo López, vecino de Robledo de Cha 
vela para que en IOB ex presados día ahora 
concurra al Palacio de Justicia y local don
de la indicada Sección celebra sus sesio-
neo, á declarar en ei expresado juicio; 
bajo la multa y demás responsabilidades 
que establece el núm. 5.° del art. 175 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal para 
os casos de no comparecencia. 

T para que tenga lugar las citaciones 
acordadas, extiendo la presente cédula 
original que autorizo y remito al Juez dei 
Escorial en Madrid á 6 da Octubre de 
1897.=P. S., Licenciado, Carlos de Zuma-
rraga. i A1 81 

T siendo desconocido el' actual domi
cilio del referido testigo Tomás J arabo Ló
pez, expido la presente para su inserción 
en B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia en 
San Lorenzo del Escorial á 25 de Octubre 
de 1897.=E1 Esoribano, Moreno* 

J r a d o s !0>::i!<;ipales 

HOSPITAL' < ! > b *"'" J 

on . w 

En expediente de juicio eje faltas que 
pende en este Juzgado, seguido contra 
Josefa González Gil, poi la de malos tra
tos y ofensas á la moral, ha recaído sen
tencia cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallo: Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía á Josefa González 
Gil, á la pena de dos dias de arresto me
nor por la primera de las faltas y tres 
de igual pena por la segunda, que extin
guirá en la Cárcel, y á quince pesetas 
de multa y ía subsidiaria, caso de insol
vencia, y al pago de las costas del juicio. 
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. =Manuel Campo.» 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Josefa González Gil, la senten
cia inserta, toda vez que se ignora su 
domicilio, expido la presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, en Madrid, á 20 de Octubre de 
1897.=E1 Secretario, José Ballesler. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días á Cayetano 
Vein Saleite, de veintisiete años, natural 
de Italia y que dijo vivir en la calle del 
Amparo, 31, tercero, á fln de qué compa
rezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de'las Maldonadas, 
núm, 11, prinoipal, para la práctica de 
una diligencié pendiente en el mismo; 
apercibido que de nocoMpareeér le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de1 Octubre de 1897.«¿ ! 

V.° B.*=Luis Alvarez de1 Estrada.^' 
El Secretario, Lioenciado Julián Fernán
dez García. 

'J4»aorj 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Estrada Juez municipal 
del distrito de la Latina, se oita y l l ama , 
por término de cinco días, á Francisco 
Pérez Marín, de diez y ocho años, na
tura Ido Madrid, y que dijo vivir Cam
broneras, patio euadrado, núm. 12i á 
fln de que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
las Maldonadas,núm, 11, p r i nc ipa l , para 
la práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Octubre 1897. = B . ° V. 9*» 
Luis Alvarez de Estrada.=E1 Secreta
rio, M. Corral. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontan Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de ia Latina, se cita 
y llama por término de cinco días á José 
Alvarez ó Gálvez Garcia, de treinta y 
y cuatro años, natural de Granada,y que 
dijo vivir en calle desconocida de esta 
Corte, á fln de que comparezca en la sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de las Maldonadas, núm. 11, prinoi
pal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuioio 
que haya lugar. . , r . ,. 

Madrid,21 , de Octubre de, 1897.==> 
V.° B.!»=Fonítan.^El Seoretario, Licenr 
ci ai lo Julián Fernández y García, 

En virtud de providencia del Sr- Don 
Eduardo Fóntán Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días á Alfon
so Torres y Pérez, de veinticinco años, 
natural de Lugo, y que dijo vivir, en" 14 
calle del Mesón de Paredes, 46,'bajó, á #n 
de que comparezca en la sala audiencia 
de éste Juzgado, sito en la calle de las 

| Maldonadas, núm. 11', principal, para la 
I práctica dé unadiligenciapendiente en é? 
! mismo; aperc'bido que dé no comparecer 
le parará el perjuicio qué haya lugar. 

Madrid 22 de Octubre I 8 9 7 = t . ° B>= 
! Fontan.=El Secretario, L . Julián fiér-
1 nández Garcia. 
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CONSEJO D E E S T A D O / y 

TRIBUNAL OE LO GONÍtN .'I0S3-A3MIN1STRAT1V0 
S E C R E T A R Í A 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

En 15 de Septiembre de 1897. D. Fran
cisco Martínez Palomino, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha, 
oienda, eri 1.° dé Febrero de 189** sobré 
clasificación y declaración de haber pa
sivo como Sobrestante de obras públicas, 
jubilado. 

1 •. > ,.\ , •/ - ,' • WMS aftnol al 1 1 
• En 9 de id. de 1897. Doña Juana Ma ; 

ruu Muniete, contra la Real orden expe-
dida por el Ministerio de Hacienda, en 
24 de Mayó de 1897, sobre derecho á pen
sión. 7 

En 11 de id. de 1897. Doña Pastora 
Osnan Mosquera, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Marina en 
12 de Junio de 1897, sobre derecho á pen
sión. 

En 18 de Id. de 1897. D. Dámaso Iba-
. te • • 

rra Thomes, contra la Real orden expe 
dida por el Ministerio de Ultramar en 20 
de Enero de 1897, sobre que se le declare 
cesante del cargo de Telegrafista segun
do de Filipinas. 

j En 21 de Id. de 1897. Dofia Dolores 
Fernández Abades, contra la Real orden 

¡expedida por el Ministerio de Hac ienda , 
'en 30 de Mayo de 1897, sobre derecho á 
pensión/ '- '•' 1 

J ¡ E h 21 dé id. de 1897. Doña Paula 
López López, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda, en 
2 dé Abril de 1897, sobre derecho á pén'-
sión H'.vfuiíO 'Ki tístraf' >•• • n 

En 27 dé id. de 1897. Doña Adelaida 
Ruiz HUidobro, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio dé Hacienda, eñ 
31 de Mayo de 1897, sobre derecho á pen 
sión. 

En 2 de id de 1897. Dofia Anuncia
ción de Galdacano, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda,' 
en 5 de Diciembre de 1896, sobre recono
cimiento de la carga de Justicia que á 
nombrede D. José de Avellaneda figura 
entre otras las obligaciones generales del 
Estado. 

En 6 de Ootubre de 1897. La Compañía 
Arrendataria de Tabacos, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda, en 6 de Julio de 1897, sobre que 
se declare oaso fortuito el robo de efectos 

timbrados de la Administración de Tur-
tosa (Tarragona.) 

En 8 de id de 1897- Doña Fernanda 
Duraque, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento, en 25 de 
Junio de 1897, sobre derecho á ocupar 
dos Escuelas de niñas en esta Corte. 

En 9 de id de 1897. Dofia Rosalía de 
Llano Quirós, contra la Real orden expe. 
dida por el Ministerio de Marina, en 4 de 
Julio de 1897¿ sobre derecho á pensión, 
. En 9 de Junio de 1897. Dofia Joaqui. 
na Almeida Villegas, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha-
pienda, en 6 de Julio de 1897, sobre de
recho á pensión. 

En id. de id de 1897. Doña María Pre-
sentación Reinen, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda, 
en 20 de Julio de 1897, sobre derecho i 
pensión. 

Én id. de id. de 1897. Dofia Asunción 
1 Tordesillas' López, contra la Real orden 

expedida por el Ministerio de Hacienda, 
en 6 de Julio de 18S7, sobre derecho á 
pensión. 

I En 26 de id de 1897. D. José Rodin 
¡ Mabchala, contra la Real orden expedi-
'. da por el Ministerio de la Guerra, en 18 
I de Julio de 1897, sobre mejora de retiro 
l cómo primer Teniente de Infantería. 

En 16 de id. de 1897. D. Mariano Mon-
serrate y otros, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Goberna-
cíón, en 14 de Julio de 1897, sobré inclu-

¡ sióñ én el Escalafón de Médicos Directo-
• • 1 • i /i -'i 

; res de, bafios de D. Guillermo Rabello. 
En r Í5 de id.' de 1897. Doña Eladia 

; Araujo, corara el acuerdó de la Juntíde 
' Clases pasivas, en 8 de Abril de 1891, 
j sobre derecho á . l a transmisión de un» 
| pensión. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 
: de la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan. 

¡ i> Madrid 5 de Ootubre de l897.=*ElSe-
j oretario mayor, J . González Tamayo. 

Monte ús Piedad y Caía da Ahorra 
de Madrid 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorro» 228.114 pesetas por t.805 

. imposiciones» de las cuales son nuevas 
245, y se han satisfecho en los dias 22, 
23 y 24, 302.455 pesetas á solicitud d« 
592 imponentes, 261 dé ellos por saldo. 

M-adrid24 de Octubre de 1897.=»* 
Director, José Alvarez Marino. 

A D V E R T E N C I A S 

Esta Administración ruega á 
los Sres. Suscriptores que quie
ran dejar de serlo á este Boletín, 
se s irvan dar conocimiento de su 
baja á esta admin i s t rac ión del 
periódico, antes del dia 30 de ca
da mes; pues, de no hacerlo asi, 
serán considerados como suscrip
tores durante el mes siguiente. 

Igualmente se rueg. á dichos 
Sres. Suscriptores, se sirvan dar 
conocimiento á la Administra
ción del Boletín de la menor falta 
que experimenten en el recibo del 
periódico. * 

" Escuela Tipográfica del Hospicio, 
íau xjiétmn» íaa 


